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Proveedor
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20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICENTENARIO OEL ¡¡ATALICIO OE TARGARIfA TAZ  PARADA, EJEMPLO OE DIG}IIDAO
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNfRATO OE AOOUTS|CTÓ¡¡ r¡o. rSJBfo-2orEa4D .rF{'r3/2026

CONTRATO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARÁ
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR tAS LIC. RAQUEL EDINA AGUIRRE Y LAE. fiIORtIA
GUADALUPE BAUfISTA GARCíA; EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
COORDINAOORA DE ADOUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOM¡NARA'EL
MUi¡ICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE PROVEEDORA OE MATERIALES OBSIDIANA, SA DE CV..
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ALEJANDRO ALFONSO ROJAS SANCHEZ: A OUIEN SE
OENOMINARA "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIOAO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
AOQUTSTCÉN DE IATER|AL OE FERRETERTA y CUANDO SE REFTERA A AMBAS SE OENOMTNARAN{
LAS 'PARTES", AL fENOR OE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES;
n

I,- OE 'EL MUNICIPIO' OECLARA

A) OUE ES U}ü ENTIDAO DE CARACTER PÚBLICO, COT{ PATRIMONIO PROPIO AUTÓNOMO EN
REGIMEN INÍERIOR Y COI¡ LIBRE AOiIINISTRACIÓN OE SU HACIENDA. IN\GSTIDO C

S

B) OUE LA AUTORIDAD QI,E LO REPRESENTA ESTA FACULTAOA PARA CONTRATAR EN LOS
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 76 FRACCION XVI Y XIX Y 78, FRACCION I DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ8LICA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC.

C) OUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESfO EN EL ARNCULO 11 DE LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES
ARRENDAMIENÍO, PRESTACIÓI{ DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE MUEELES E INMUEELES
DEL ESIAOO DE OAXACA, CON LA FIMLIDAD OE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CRITERIOS DE
MAXIMA PUBLICIOAD ECOI{O¡Ih. EFICACIA, EFICIENCIA. IMPARCIALIOAO. HONRADEZ
LEGALIDAD JUSTICIA. OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA §E ACORDÓ OUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LTEVE A CABO MEOIAT{ÍE EL PROCEDIMIENTO DE COFRA DIRECTA TENOR
SEGÜN LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 2E FRACCIÓ}¡ IDE LA LEY DE ADQUISICIONES
ENAJENACIONES. ARRENDAI'IENTOS. PRESTACIÓN DE SERVICOS Y ADMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E INMUEBTES DEL ESTADO DE O§(AC,A, ASi COMO LOS ART|CULOS ,I9

SEGUNOO PÁRRAFO FRACC¡ÓT I Y ¡I' FRACCÉi I DEL REGI¡I'EÑTO DE AOOUISICIONES DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN EAUTISTA IUXTEPEC. OAXACA.

D) OUE SE CUENTA CON RECt,,RSOS PRESUPUESTALES Y CON AUÍORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS OEL PRESENTE CONTRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESTAES ASIGMDO§ Y OISPONIBLES DEL II{GRESOS FISCALES,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

¡ '¿: a :

PERSONALTDAD JUR¡D|CA pROPtA EN LOS TERMTNOS DE LOS ARTiCULOS 1r5. FRACCTONES r¡ 0":'-,'::;:.a,
rv , DE LA CONSTTfUCTÓN POLITTCA OE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS, ARTTCULO r r 3 DE [-A : ::: :::'
CONSTITUCIÓN POL|T¡CA DEL ESfADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, ARNCULO6 1, 2 Y 3 DE_
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTE§: ftlSJ8l0l0l GC7.

E) OUE SEÑALA SU OOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESÍE CONTRATO EL UAICADO EN
AVENIDA 5 DE TAYO, NÚÍÚERO 281, COLONIA CEi¡TRO. C.P. 58300, SAN JUAN BAUTISTA
TUXfEPEC. OAXACA.
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Datos de la lNE,
clave CURP,
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"2026, AÑO OEL BICENTE ARlo OEL I{AfALICIO OE TARGARITA T¡2A PARAOA, EJETPLO DE OIGNIOAD
LEALÍAO Y SERVICIO A LA i{AOÓN"

CoNTRATO OE AOOUTSlc|Ói{ No. SJBÍO-201 Sa4DrrF{r3/m26

A) SER UNA PERSONA ORAL, ACREDITADA ANTE
CON REGISTRO FEDERAL DE CONfRIBUYENTES

EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

-

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PAORÓN DE PROVEEDORES OEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
coNSTrfucroNAL DE sAN JUAN BAUTTSTA TUXTEPEC, BAJO EL NÜMERO DE REGTSTROI. EL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

c) ouE TTENE COUO ACT|VIDAD CONSTRUCCTÓN DE VIVTENDA UNTFAMTLTAR COMERCTO AL POR
MAYOR DE OTROS MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN EXCEPTO DE MADERA

o) QUE fIENE CAPACIDAD JURIDICA Y TECNICA PARA ADOUIRIR LOS BIENES OBJEfO DE
PRESENTE CONTRATO. A TRAVES DE OU
ACREDIfA SU PERSONAUDAD CON EL INSTRUMEI{TO NUMERO LIBRO
LEVANIADO ANTE LA FE OEL LICENCIAOO NOTARIO PÚBLICO
INSCRITO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMEROIDEL ESTADO DE
CREDENCIAL DE ELECTOR CTAVE NÚMERO

IDENflFICANDOSE CON J
CURP:

sEccrÓN I €M¡ro¡ poa EL TNSrlTUTo NAcloML ELECTORAL CON il
NÚMERO OE CREDENCIAL DE ELECTOR 

-

¡lunt6 l5, podemo§!

vl

n

E) OUE BAJO PROTESTA OE OECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INXEBIL EDq -:,: 
.,

PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS ASI COMO QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOE :"
SUPUESTOS PREVI§ÍOS POR EL ARfICULO 17 DE LA LEY DE AOQUISICIONES, ENNENACIONES 

-
ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN OE SERVICIO§ Y AOMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBTES DEL ESTADO OE OAXACA. NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTICULO 86 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL

F) OUE SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES D€RIVADA§ DE LAS OISPOSICIONES
LEGALES Y OEMAS ORDÉI{AMIENTOS EN MATERIA DE IRAEAJO. DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y
SEGURIDAD SOCIAL. ASI COMO DE CUALQUIER OTRA NAÍURALEZA O CARACTER CONÍRA
TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

G) OUE CONOCE EL OBJETO OEL PRESENIE CONTRATO Y LOS ALCANCES QUE REOUIERE "EL
f UNICIPIO", POR LO OUE HA CONSIOERAOO TOOqS LOS FACTORES QUE ¡NTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN. EL CONTEI{IDO OE LA LEY OE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES OEL ESTAOO DE OAXACA, AS¡ COMO LAS OEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MATERIA DE AOQUISICIO ES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H) OUE PARA LoS EFECIOS LECTAI-ES R MANIFIE

CORRE ELECTR
PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y

DOCUMENTOS AUN LAS QUE SEAN DE CARACTER PERSONAL.

¡t.. t s "PAñfEt" DEct¡nAx Qt E:

A) SE RECONOCEN MUTUA. PLEM Y RECIPROCAME}¡TE LA PERSONALIOAO Y CAPACIDAO CON LA
QUE SE OSÍENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURíOICOS OEL PRESENTE
INSTRUMENTO, MANIFESTANDO OUE NO EXISTE OOLO. ERROR, MALA FE O DE ALGUN VICIO EN EL
CONSENTIMIENTO

Nrco
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II,. "EL PROVEEOOR" DECLARA

q00R0[{aclo}l DE

OE CONFORMIOAD CON LAS OECLARACIONES EXPUESTAS, LAS 'PARTES' ESTAN DE ACUERDO EN
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

av 5 de moyo 281. Centro. C.P 68300, Son Juon Boutisto fuxtepec Ooxoco



"2026, AÑO DEL BICENfET'ARIO DEL NAfALICIO OE XARGARIIA XAZA PARAOA. EJETPLO OE OIGXIDAD,
LEALfAO Y SEruIClo A LA I¡ACIÓN"

CONTRAÍO DE AOOUISlcIÓN NO. ISJBTG2OIE¡'4D .IF€13/A26

I v r3r

Se el¡m¡nan I

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DoF
20-03-2025.

)
AD

3a

SEGUNDA. _ coiIIRAPRESfAcIÓN Y FoRmA D€ PAGo,

.EL MUNICIPIO" PAGARA COMO IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD OE § 24,23I.66
( VEINÍICUATRO IL DOSCIEI¡TOS TREINTA Y CUATRO PESOS 66/100 I.N. ), INCLUYENDO EL 16%

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE COI{FORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

§t¿.lurlePec

S

00RotlAcl0'J {)€

.
\)

I¿t

D€SCirPOóf{ DE rOS ErEr{ES O

sEnuoos
CArflDAO UNIDAD

PtECTO

uf{tfARto
IMPORTE

ALIMENTAOORES OE AGI.,A
PARA LAVABO 5 PIEZA s 44.28

4 PIEZA S 53.11 s 212.52

THINNER TIPO AMERICANO 7 TITRO s7s90 s 531.30

4 CEMEÑTO BLANCO 25 KG 4 PIEZA s 419.3s 5 1,671.40

5
ESMALfE COr-OR Clr@OtárE I CUBTIA s s,012.85 s s.012.8s

6 AEROSOL NEGRO BRILLA¡¡TE 1 P IEZA s 73.31 s 73.37

7
LLAVES INDIVIDUALES PAR,A
LAVABO

4 PIEZA s 1,447.1ñ

PINZA ELECfRICISTA 9 1 PIEZA S ¡t65.52

).2 LITRO9
PINTURA OE ESMALTE, COLOR
CHOCOLAfE l LT s 282.10 s s64.2r

1 PIEZA s 101.20 I10
ESfOPA ALANCA X'LSA DE 1

KG 5101.21

1l PINfURA TRAFICO. @LOR AZUL
PALERMO 19 LTS, 1 CUBEfA s 3,967.50 S r,rur.r{

12 BROCHA DE 2" 5 22.77 s 22.71

BROCHA DE 4' PIEZA s 54.40¡3

14 EROCHA OE 2 1/2" t s 21.51

I Av 5 de moyo 281, Centro, c P 68300, Soñ Juon Boutistq furtepec, Ooxoco
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CLAUSULAS:

PRIUERA. . OBJETO OEL COi{TRATO.

LAS "PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJEfO DEL PRESENTE CONTRATO SEA

AOOUISICIóN DE MATERIAL OE FERRETERiA.

5 21.s1

:'.:l:. I

-
¡luñoo lfl poaemos!

NUM.

I I 22t.40

MINI ROOILLOS PC'LIESIER ¡'

3

s 351.79

8 s our r[

1 PIEZA

1 5 54.40

PIEZA
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F¡rma del
Proveedor.
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Ley DOF
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"2026, A¡O OEL BICEI{ÍEI{ARIO OEL NAÍALIC|o OE XARGARNA TA:ZA PARAD^, EJETPIO DE OIGIIDAD.
LEALfAO Y SEFrlflCtO A L i¡AOÓ}{"

coNfRAf o DE aDoutstctÓN l{o. x!]JBf o-2or8a-cDr]FJ't312026

1

s s6.93 s 113.86

lc

telec caI

ESMALTE ALOUIDALICO BLANCO
4L

fHINNER ESfANDAR ) ufRo

5128.80 s 386.p.
t17

PINTURAS EN AEROSOL COLOR
VERDE BOSOUE 3 PIEZA

s 18.98 srl*18 LIJAS OEL 60 5 PIEZA

s s8.19 s 116 ü[19 CINTA MASKING 2 PIEZA

s 21.s1 55s 10120 DISCO CORTE 5 PIEZA

s 93.61 s s61.@27 AEROSOLES TABACO 6 PIE ZA

PIEZA 5 60.72 s 1212

5 67.0s s 67.05SILICON TMÑSPARENfE 1 PIEZA

P IEZA s 87.29 s 87 .29BROCA PARA CONCRETO 3/8" X
E SO§ PLUS.

1

1 P IEZA s 73.37 57337PINTURA EN AEROSOL COTOR
NEGRO

L PIEZA s 189.7s25
CANDADO REFORZAOO GRIS 63
MM

'r1 PIETA s 73.37 s 513.59

28
BULTO OE CEi¡EtfTO GRIS OE 50
KG

1 P¡EZA s 135.34 s 13s.34

2 KILOGRAMO s 2s.30 s 50.6029 CEMENTO ELANCO

30 EROCHA 3 1 PIETA s 39.22

31 1 CU BEfA s 1,673.25

CERRAOURA OE EMBLMR PARA
PUERTA OE ALUMINIO, 1 PI€ZA s 578.11 s s7lú§

CHAPA PARA PUERTA OE
ALUMINIO BLANCA 1 P IEZA s 578.11 S s;{

s zo,asrfg
tvA s r,ra{[]

fOTAt szr,rlaf{

RDI},¡ACION 

'EUISICIONES

t-
I r¿ il¡ l urtt ge(

irrtt'J€(.!a¡
I

EL pREclo SERA FUo E rNcoNorcroNAL DURANTE LA vrGENctA oEL coNTRATo el prco sE
REALIZARA MEOIANTE TRANSFERENCIA ELECÍRÓNICA AL PROPORCIONAN LOS A¡E¡¡CS Vó
SERVICIOS ESTABLECIDo EN LA cLAUSULA PRIMERA.

PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INfERNET
oEBERAN sER ENÍREGADAS EN "vlsrA PREVTA' EN LA DrREccÉ o€ aorrNrsrR^cóN. coN

ta

¡luntoe §t podemoc!
I
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GALóN S 1,030.98 S 1,030 9815

15

22
RE.'ILLAS AfORN{,IABLES PARA
DESAGUE

23

24

s 189.7s

7AEROSOL A2UL ULÍRAMAR

s 39.22

PINTURA VINILICA BLÁ'{CA I9
LIS s 1,673.25

33

suEfoTAr

Av 5 de moyo 281, Centro, C P 68300, Son Juon Boutisto fuxtepec, Ooxoco.



Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

-2026, Año DEL arcE¡¿TENARTO oEL NAfALICIO O€ MARGARITA XAZA PARAOA, EJEf,PLO DE OIGNIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA 

'{ACIÓ 
"

cot{TRATO OE AOQUTS|CtÓN No mSJBTO-20rE rCDM-rF6r 12026

OOMICILIO EN LA AVENIDA 5 DE [AYO, NÚUERO 28T, COLONIA CENTRO, C.P.68300, SAN JUAN
SAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. DEEIENDO CONTENER POR LOS REQUISITOS FISCALES DE

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 _ A DEL CÓDIGO FISCAL DE tA FEDERACIÓN

TERCERA. . LUGAR, COI{OICIONES Y PTAZO OE ET{TREGA

"EL PROVEEOOR" DEBERA ENTREGAR A "EL MUi¡ICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO
PRESENTE CONfRATO EN EL ALMACEN DE'EL UNICIPIO" UBICADO EN EL DOMICIL¡O AVENI
DE ¡IAYO, NÚHERO 281, COLONIA CENTRO, C.P.58300. CON LAS CONDICIONES CARACTER|STI
Y EN CANTIDAD CONVENIDA Y A ENfERA SATISFACCÉ»{ DEL "TU¡IICIPIO". LA ENTREGA
REATIZARÁ EL DIA T3 OE FEARERO DEL 2026-

lp ro ¡n Jurn
8¡utirl!, Iu¡t.p.c
I)tto. Iultcprc.0rr

?025.2027

E

EN TERMINOS DE LO ESTIPULADO EN EL MTICUIO 56 OE LA LEY DE ADQUISICIONES
ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINTSÍRACIÓN DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESIADO DE OAXACA Y 5:' FRAC€I(»{ES I Y II DE SU REGLAMENTO. "EL
PROVEEOOR" QUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

OUINTA, . OAL|GACIONES OE "EL PROVEEDOR"

"EL PROVEEDOR'' DEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAOES A SU CARGO ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS. AS¡ COMO CUMPLIR CON TOOAS OISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LAS LEYES
REGLAMENTOS, DECRETOS O CUALOUIER OTRO INSTRUMENTO JURiOICO APLICABLE

ASIMISMO. 'EL PROVEEOOR" SE OSLIGA A RESPONDER POR SU CUENTAY RIESGO. LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS. TA RESPON§AAIUOAO OBJETIVA, ASI COMO LOS DAÑOS Y PER'UICIOS QUE POR
CUALOUIER MOTIVO SE LTEGUE A CAUSAR A "EL TUNICIPIO" O A TERCEROS.

DURANÍE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN TEN
OERECHO POR ELLO. A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUM.

SEXTA. . OBLIGACIONES DE "EL UNICIPIO"
COORüTACN¡i DE

"EL MUNICIPIO" SE O8L¡GA CON 'EL PROVEEDOR" A OTORGARLE TODAS LAS FACILIDADE AI'Q
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

sÉpfltA. - oEFEcTos y vtctos ocuLlos

rüi/cl0NFS

f,S,',u,n

¡luntoe §l podemoe!
I Av. 5 de moyo 281, Centro, C P 68300, Son Juon Boutisto Tuxtepec, Ooxoco
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cUARTA - GARANTiAS oEL CoNTRATo.

"EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A COI{TAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MAÍERIALES QUE SE
REOUIEREN PARA EL DEBIOO CTJUPLIMIEMTO DEt PRESEÑTE CONTRATO. DE IGUAL MANERA 'EL
PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE OE LA CAUOAO. AI UACEI{iT'E, USO I,IANEJO Y DE
CUALOUIER OÍRA MANIOBRA. QUE CON SUS EOUIPOS E INSI.'MOS EN GENERAL REOUIERA HACER

.EL PROVEEoOR" oUEoARÁ oBLIGAoO ANTE "EL TU}..ICIPIo" A RESPoNDER DE LoS DEFECToS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAO. ASi COMO DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIOAO EN OUE

It pt



Se elim¡nan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026, AÑO OEL BICENTE}¡ARIO OEL t{AfALICIO OE XARGARITA XAZA PARAOA, EJETPLO OE DIGNIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNfRATO OE AOOUtstCtÓN No. ISJBfO-20r 8.-COU-rF{r 3/2026

HUBIERA INCURRIDO. EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENÍE CONTRATO YiO EN LA

LEGISLACIÓN APLICABLE

EN MONÍO. POR CADA OiA CALENDARIO DE DEMORA, HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTREG
OUEOE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN OE 'EL UNICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VAL
AGREGADO

INDEPENDIENTEMENfE DE LA PEl\lA CONVENCIONAL SEAIALADA EN EL PARMFO ANTERIOR "
IR¡IUNICIPIO", POORA OPÍAR Ei¡TRE EXIGIR EL CI,,UPI-uIENTO FORZOSO OEL COI{TRATO O 8I

DICTAR LA REclSIÓN AOMINISTRATIVA DEL MISIIO.

EL MONTO MAXTMO DE PEñAL|ZACTÓN SERA DEL tor (UEZ POR CtEf{YO' DEL MONrO rOT pr0 ¡n Ju¡n
CONTRATAOO, EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA

OCTAVA. - Si.BPENSIÓN TE PORAL O€L COIÍÍRATO.

"EL MUNICIPIO" POORA SUSPENDER TEMPOMI.¡¡ENÍE EN TOOO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN DE
LOS BIENES YiO EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS CONTRATADOS, EN CUALQUIER MOMENTO, POR
CAUSAS JUSTIF¡CADAS O POR RAZONES DE INÍERÉS GENERAI. SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA O INCi'MPLIMIENTO

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIOO LAS CAUSAS OUE IrcTIVARON DICHA SUSPENS¡ÓN, EL
PRESENTE CONTRAfO SEGUIRA PRODUCIENOO TODOS SUS EFECTOS LEGALES.

NOVENA. . OE LA TERMI ACIÓN AT{fICIPAOA OEL CONTRATO

.EL IUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERTTINADO AI{ÍICIPADATIENTE EL PRESENTE CONTRATO
CUANDO CONCURRAN RAZONES OE INTERÉS GENEML QUE IMPIDAN MANIENER SU VIGENCIA SIN
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL T'XICIPIO".

CUANOO SE SURTAN ALGUNA DE IAS SIGUIENTES CAUSAS:

a) r rMPosrBrLroAo DE colnNUAR coN LA erEcuctÓN D€ Los TRABtuos o LA ENTRE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS DERIVAOA ESTA, POR CAT.,SAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORI TOrÉ

Ba
}r

uti¡tr.I!¡le9!c
o lurltpac,0.r

202t.2027

b) LA TERMINACIÓN o CANCELACIÓN DE LoS RECURSoS ASIGMDoS AL PRoYEcTo oBJ
DEL PRESENTE CONTRAfO POR EL EJERCICIO QUE CORRESPOiDA.

c) CUANDO POR CASO FORTUITO O FI,ERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE
BIENES Y/O SERVICIOS, 'El. PEOI'EEOñ. FOORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS, EN
supuEsro, sr oprA poR LA TERMTNACóN At{ftctpADA DEL co¡trRATo Lo soLrcrrARA
MUNICIPIO". QUIEN RESOLVERA DENTRO DE LOS 05 (CINCO) OIAS NATURALES SIGUIENTES
LA RECEPCIÓN DE LA soLIcITUo: EN cAso DE NEGATIVA SERA NECESARIo oUE "EL PRovEE
OBTENGA DE LA AUTORIOAO JUDICIAL LA OECLARATORIA CORRESPONDIENTE
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Sl "EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRA&!\.,OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTAoA. coMo PENA coNVENCIoNAL oEBERA cUBRIR A "EL TUNIcIPIo" LA cANTIoAo
DE 5t6 (CtNCO POR CTENTO) SOBRE LOS BTENES YrO SERV|CtOS NO ENTREGADOS CUANTTFTCABLE

Los BTENES y/o sERvrctos EN ESTos supuEsros No sE ToMARAN EN CUENTA
CIRCUNSTANCIAS OERIVADAS POR CASO FORTUÍÍO O FUERZA MAYOR.



Se eliminan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGfAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

'2026. AÑO OEL BICEIfEIIARIO DEL T{ATALICIO DE IARGARITA AZA PARAOA. EJE PLO OE OIGNIOAO,
LEALfAD Y SERVICIO A LA NACIÓ¡¡'

coNTRAfO OE AOQUtSTCtÓN rao. ISJBfO.2ol6,a-CO*1F4132026

DÉcIxA. . RESCISIóN AoTNISfRATIVA OEL CONTRATO

.EL MUTIICIPIO" POORÁ EN CUALOUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE Et
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
PROVEEDOR".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN OEL PRESENTE CONTRATO. LAS SIGUIENTES]

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS OISPOSICIONES, LINEAMIENÍOS. BASES. PROCEDIMIENTOS
REOUISITOS Y OEMAS OISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

b) EL INCUMPLIMIEI{TO OE 'EL PROVEEDOR'. A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACION
ESIABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO,

c) sr "EL PROVEEOOR',NO rNrCrA LOS TRABATOS O NO EI{ÍREGA LOS BIENES Y/O SERVICI

OBJEfO OEL PRESENfE CONTRATO, EN LA FECHA ENOUE POfi ESCRITO LE SEÑALE EL 'MUNICIPI

O SE PACTE EN EL CONTRATO

"0t

A

d) SI "EL PROVEEDOR' SUSPENDE INJUSTIFICAOAIIENTE LOS fRABA]OS O L¡ ENTREGA
LOS BIENES Y/O SERVICIOS

E) SI "EL PROVEEOOR'', NO EJECUÍA LOS ÍRABAJOS O T{O ENTREGA LOS BIENES
SERVICIOS DE CONFORMIOAD CON LO ESTIPULAOO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
ORDENES OUE POR ESCRIÍO LE DÉ "EL ÍUNICIPIO"

DECIÍIA PRIMERA. - 8UBGINTRATACIÓN Y CESóN DE DERECHOS OE COBRO

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE "EL PROVEEOOR" NO POORA CEDER O SUBCONTRATAR LA
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS UNICAMENTE
PODRAN CEOER LOS DERECIIOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO, SIEMPRE Y

CUANDO "EL PROVEEDOR" CE[)A LOS MISMOS ANTE FEDAfARIO PÚBLICO. ACREDITANDO 'EL
PROVEEDOR" SU PERSONALIDAD EÑ RELACIÓN CON LA ADOUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA.

DECIIIA SEGUNOA, . MOOIFICACIOI¡ES

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE CUALOUIER MOOIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS AN
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEOiANfE LA CELEBRACIÓN DEL C

CORRESPONOIENTE. ESTOS CONI/ENIOS DEEERAN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE
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MUI{ICIPIo" BAJo tA RESPoNSABILIDAD oEL TITUI.AR DEL AREA RESPoNSAELE D

CONTRATACIÓN DE LOS TRABA'OS

DÉc|itrA TERcERA. . NoRfÚATMoAD APUGABLE

LAS .PARfEs" SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJEcUcIÓN
O ENTREGA OE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. A TOD
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LAS CúUSULAS OUE LO INTEGRAN. ASI COMO A LOS TERMINOS LINEAMIENÍOS, PROCEOIMIEMTg§
Y REOUISITOS OUE ESfABLECEN LA LEY OE ADOUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENOAMIENTOS,
PRESTACIÓN DE SERvIcIoS Y ADMINISTRAoIÓN oE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADo
DE oAxAcA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRAÍIVAS OUE LE SEAN APLICABLES
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"M26. AÑO D€L BICENfENARO DEL NAÍALICIO OE MARGARfTA XAZA PARAOA, EJETPLO OE DIGTIOAO,
LE.ALTAO Y SERUCIO A LA ¡¡ACó '

DÉcI¡IA cUARTA. - JURISoIccIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO
RESOLVERAN OE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES QUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES OEL FUERO COMÚN. CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUfISTA TUXTEPEC. OAXACA, POR LO TANTO. "EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN OE SU
DOMICILIO PRESENÍE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA.

ENTERADAS LAS PARTES OEL CONTEN¡DO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO,
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAII¡IIENTO NO HA EXISTIDO ERROR, LE§IÓN, DOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO OE VOLUNTAD OUE PUDIERA INVALIDARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS TESTIGOS CI.ÍYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
IAMBIEN AL CALCE DE ESTE OOCUMENTO, EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA A LOS DIEZ
DIAS OEL MES DE FEBRERO D€ 2026.

ñLtc OE SATI JUAN BAUTISTA

LIC RAOUEL

OIRECTORA

PROVEE

llC Íu¡lepr,.lar
¿0 ¿ 5.?0¡;

GARCG

.EL PROVEEDOR"

NSO ROJAS SANCHEZ
MATERIALES OBSIOIANA,

SA OE CV,
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